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2 9 D\C. 2020 

Dada en Turbaco - Bolívar, a los 

IKlTIFIC!UE~E Y CUMPLASE 

ARTICULO SEGUNDO: Las vacaciones concedidas en el artlcilo primero de esta provider cia, 
empezaran a regir a partir del dia 04 de enero de 2021 y culminara su cistru:e el día 09 de febrero de 
2021, debiendo reintegrarse a SL s lab0~es e día 1 O de febrero de 2021, fecha en la cual el funcionario 
deberá notificar su reingreso en la oficina de Talento Humano de esta Secre'aria. 

ARTICULO TEl~Cl:RO: Contra la presente providencia procede al recurso de reposición ante este 
mismo despacho, el cual oodrá mterp nerse dentro de diez días sicuientes a su notificación seqún lo 
dispuesto en el articulo 76 del C.F'.A.CA. 

ARTICULO PRIMERO: Concede: ;3! funcionaric ADAN ANTONIO MARQUE~'. MERCADO, identificado 
con la cédula de ciudadanía No 6.8.13.935 quie : se desempeña como TECNICO AREA DE SALUD 
CODIGO 323, asignado a la Secretata ds Salud Departamental, qu nce (15} días hábiles de 
vacaciones, más once (11' dlas ce disfrute seg( n acuerdo labora', por haber prestado sus servicios 
ininterrumpidamente en el tiE-r1p0 cornp endido €ntre el 17 de octubre de 2017 al 16 de octubre ele 2J18. 

Que en mérito ele lo expuesto, 
RESUELVE 

Que revisada la Historia Laboral del referido f.mcionario, se constató QUE~ le asiste el derecho al 
disfrute de 15 días hábiles de vacaciones, más once (11) días ae disfrute según acuerdo laboral, 
correspondientes é1I perio o conorendido entre 17 de octubre de ;>.017 al 1 a de octubre de 2018. De 
acuerdo a lo preceptuado en el oscre.o 1045 de 1978 y demás normas regulatorias de la materia 

Que el funcionario ADAN NTO ~.O MARQUEZ ~IERCAl10, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 6.813.935 quien se desempeña como TECNICO ti.REA DE SALUD CODIGO 323, asignado a la 
Secretaria de Salud Departsme ra, ha solicitado le sean concedidas las vacaciones a que tiene 
derecho por haber laboraao inin',errumpidamente en el período comprenddc entre el 17 de octubr; de 
2017 al 16 de octubre de 2018 

CONSIDER.ANDO: 

EL SECRETARIO DE SALUD DEºA.RTANIENTAL DE BOLIVAR, en L so de su> facultades legales y 

"Mediant:e la :~1c::I st: concede las vacaciones a 1111 funcionario" 

DE 2020 l~u 1 1 3 ~ RESO ucio« 
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